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CONTABILIDAD

10,a SEccIón

Excmo. Sr.: De conformidad con lo expuesto por la
suprimida Inspección General dGl Aclministnlción Militar,
en 6 de julio y 23 do diciembre del año último, el Hey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha dignado autorizar para que en relación de haber acUcio
nal con aplicación al cap. 5.°, arto 2.° del presupuesto de
188-89, se formalicen 140 pesetas reembolsableg al Tesoro
público, como resto del cargo de 212'30 pesetas remesado
por la Contaduria Ccntl><'1.1 de Hacienda en 12 de julio de
1889, importe á que ascendieron los pagos hechos en Paris
por el envio á esta corte de modelos y diseños del mat@rial
del }ijjército francés; debiendo ser liquidada dicha adicional
é incluirse su importe en el primer proyecto dQ presupues- .
to que se redacte y como Obligaciones de ejercicios cewrados .
que carecen de crédito legislativo. . . I

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y 1
demál3 erectos. DiOlil guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 30 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUl~Z

~6ñor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
ORUOES

3. a SECCIÓN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R¡<gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la re&! y militar Orden de 8an Hermenegildo,
.e hit dignado conceder al capitán de la Guardia Civ,il, Don

José Jiménez Serrano, la antigüedud de 24 de agosto de 1884:
en la cruz Bencilla de la referida Orden, en vez de 18. da
igual día y mes de 1885 que por real orden de 31 de mayo
de 1886 se le señaló al otorgarle la indicada conderaeión.

De real orden lo digo á V. E. para IU eonoeimiento y
aemá! efootoa. Dioa guarde á .". E. mucho! años. Ma·
drid 30 de enero de 1893.

JosÉ LóPDZ ntM.ÍNl'm]}~

Señor PrMidente delC~ca lf IfMMr.~ y'llarina.

Señor Diredor general de la Gnardia Civil.

.... -
DES'r!NOa

SUBSECRET~íA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares compren·
didos en la siguiente relación, qne da principio con Don
Domingo Serrano Rodríguez y termina con D. Teófilo Sedano
Ordófiez, pasen á sorvir los destinos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señoras Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Capi
tanes generales de Castilla la Nueva, Granada, Burgos,
Cataluña, Valencia, Islas Baleares, AraióD, Castilla la Vie..
ja y Navarra.

Ilelaci6n que NJ cita

Escribientes m"'rOl'••

D. Domingo Serrano Rodriguez, deatinado á la Capitanía
¡enera,l de .Granada, por real orden de ~ d.l adual
(D. O. ,núm. 19), procede.te de la Inapecoióll General
de rnfant~ria, i e~te Ministerio.;



D. 0. núm. 2&

D. Iaidro Moreno Carlero, destinado á la Comandaucia gQ
neral de Ceuta, por real ordeu de 25 del actual (DIARIO
OFICIAL núm. 19), procedente de la Inspección Gene·
ral de Artilleda é Ingenieros, á este Ministerio.

Escribientes de primera. clase

D.Gaqinp Ga~l.fl'~i~l~,d~~n~~~.1~, Capitanía g~lleral
de G:ranaW1, pór real QxdE'Íl ct~ 25. d~l actu,al (D..O; nú

. méro 19), procedente de lá Inspección Generalds Tn-

·.f~n~~t;f.;, ~¡P~JiÓf1trR.~?~,q:ttefla(":;E.'t .... ~'.,!.,'" '

)" 4.WR:¡uq~¡u:cb~G&lán, d6~t¡naaQ al Dep?sItoM l~ Gue-
.rra, por realorden de 25 del actual (D. O. núm. 19),
proced\lnte de elite Ministerio, ti. la Capitanía general
de Granada.

~ Amador HernáBdez Santos,·dMtinado it la Capitanía ge·
neral de Burgos, p0l'r.\lalordiIl de ~5 del actual (Dh.
RIO OFICIA,L z:~W: .i~Yl. pr9.ce.d.e.~~· a:~ ~ InsJ?eeeión
General dé'.CáhallílJ;fp, á ate Mim8terio, .

) - Restituto Ffitil'a Rlriz-; cfustinil&'~ ¡¡até Minil'lierie por real
orden de 25 del ~l '{D. O; núm. 19), procedente
<re la!nMt~D.J~~l~-rnfan~rfa,á la Capitanf-a

» vi~~iW~:~~~in~4p á~.~yitapía Genera~
d~ YalfJ.ftGi~,1,\óxI~ o~~~ 2" dcl:~tuaJ(D. Q. nú
~~rp 1.~), l{I;Pº~,ftIl~ d<i e¡ije.lJ,'~~~¡:io. al Gobierno
IPiHtar d~~ll.Ml1· .

~ Manuél Ruiz Saiuz,' ~est¡n~d() ~,1~qapitaI1.íaGeneral de
Cataluña, por re~ orden de, 25 detac~1W. (D. O. nú
mero 19), procedente de la Illspección General de In
fantería, á'laCapitanía General de Castilla la Nueva.

~ G.abr~(jl V~JflS Ollero, <iestin?9:Q á la Capjt~ía General
de Aragón, por real orden de 25 del actual (D. 'O. nú
mero 19), procedente-de la Inspección General de Ca
ballería, á este Ministerio.

) Rigob6rto Cordero Pa~, '-destinado á la Capitanía Ge·
neral de Castilla la Nueva, por real orden de 25 del
actual (D. O. núm. 19), prtl-cedente de la Inspección
General de Caballeria, á la Capitanía General de Cas-
tilla la Viejll.. _ .

) I~~aci,~ 91HfP! ~oJ~.?f, sl~ftil:}l:ld? á l~"C~pitanía Ge,neral de
Cáshl1a la V"leJ'a~.llQr~~al Qrd_etr=.<ffJ.~~elact~al(DIA
mo OFrCÚL núm. 19);pfócfflténíed'é la 'Inspección
General de-Inmntería, á; laJ'nnta COhsultiva: de-Guerra.

lt Lino' Mirtitl.~i'lr:d~a, de la Junta Consultiva de Gue:.
na, al Gobierno militar de Soria.

Escr1bienteJI d~ ~unda clase
~ :

D. A'nieéto LU8her~'& Arnedo,~e_ei>te Ministerio, á la Capi
tanía Gene.iald€ Catalufiai.

• Mar.«>IJ;,~~9.utiérrezjdel Gobierno militar de So-
. ria, á 11\ Capit?nía Ge):tera.l de Cl;lstilla ~a Vieja... ..

~ Pedrl?,M~lld,~z,~,ll.rt,~!l.~.~~g;e,:(j~t.eMt~Jsh;t.tq.; a lab~pi~a-
- r~lbQ,'9~~~dp!~W-'g~{,<.:'"",.::,,; . .
», ~.p;elr:~:f~ ~p<4;i~flez~ ~~;es~R ~~ipi~~do, á)~, Sa-

n-1lJ~,ít}Ji:~e~%p.tL . F~~la~?-,.". ,_ ." -'.. _
~ Tomás Jiménéi Sanz, de este Ministerio, a ia Ca1>i:l4ní~

Gene-rftl, de V,alenci¡l. . ,_' , _
'-' Gr,egórí0:ReviUa CristóQal" del,Gobiemo .militar .d('l Mil.'

hón, á este Ministerio.
• Sergio Gon~ález·F.¡6li.pe, destinado á la Capitanía General

de Cataluña, por real ord~n!le~5 del actual (D. O. nú·
mero 19), procedente de la' Inspecbión General de Ar~

tm.ri~ • I-n-.nieroa, al la OomMldanoia General de
Ceuta.

ElIcribielltes de tercera clase

D. José Sán...hez Pontón, destinado á la Capitanía General
de Cataluña, por real orden de 25 del actual (D. O. nú
mero 19), procedente de la InllpecCÍón Geniral de In·
fantería, lÍ, este Ministerio.

» Emilio Condom Mariano, de la Capitanía General de
Castilla la Nueva, 8. la de Cataluña.

) Luis Díaz de Cabria y Ginés, üestillado ti. la Capitanía
General dé'Cáittlttóa,:'pefl';:hláÍ ÓJidJéti'· de 25 del actual
(D. O. núm. 1'9); ~oc()oonte de lit Inspección General
de Infantería, á este Milltsteria••'

» Antonif¡lSenard:ySernad, de la Inspección General de
Administración Militar, á. la Capitanía General de
Aragón. •

» José Menéndez Collar, destinado á la Capitanía General
de Navarra, por real orden de 25 d.€ü actual (D. O. mí-

,,' m~ro 19), procedente de la Inspección Gllneral de In-
:' fá~it\,-al~oblern~D!ilitB,-de; :M:.~d. .
Jo ...~Ieje'ílttm Oe.er.oo N4eto, ~ntt~ .. ,m- Capitanía Gene·

r~de Castilla laYieja, por real orden ,113 2~ del ac
.'. I . :.~~,(Dd);frnlÍJll. 1~}, procedentede:Ja.lu$p500ión ~

nera! de Infantería, á la Capitanía General de Castilla
la Nueva,. -

» Cecilio Zamorano y López, destinado á. la Capitanía Ge·
n<ttal de Andalucía, por :reftl Ol'doo: de 25-del actual
(D. O. núm. 19), procedente de la Inspect>ión General
de Infantería, Á la Capitaltía General de Cal'Jtilla la
Nueva.

~ Santiago Muñoz Rodrígllez, destinado á la Capitanía Ge
neral de Castilla la Nueva, por real orden de 25 del
actual (D. O. núm. 19), procedente de la Inspección
General de Infantería, á la Capitanía General de An
dalucía.

» José Lluch Calvo, de este Ministerio, á la Capitanía
General de Cataluña.

) Teófilo Sedano Ordóñez, escribiente provisional del Go
bierno militar de Madrid, Ala Capitanía General da
Navarra.

Madrid 31 de enero de 1893.

LÓPlllZ DOMiNGUEZ

Relaci6n que se cita

Escribientes ma.yoI'es

D. Eduardo Palacios NaTarro.
~, Pedro Palaoios Sáiz.
) Benito Remai''binez Diez.
» Luis Vaeani Garcii.
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Escribientes de tercera. clase

D. Antonio Ga.l,'zÓ~Batalla. ;"
,) .' Mwcial Cámuxa' Corral.
» Hipólito Ruano Enciso.
» José Rosas Porxas.
) Enrique Andrade Anca.
» Cl1.yetano de¡ Mármol Agudo.
» Miguel Manzanete Gálv6Z,. ,.: .

..~. Felip~ He:p¡ández Rodrfguez.
I'Gregorio Sánchez·:Marcos.

Madrid 31 de enero de 18~3~ "",,~:},:;¡: e'.
. -:....~ , .

-.- 't'"."

Belatión que 8e cita

. SUbis~tmi~?~'i~ 'd~ prh¡i'eI:I: ~1&~

D. José Labal'ta y A,uin, dirootor·del Hospital militar dG
la COruña, de director al de Burgo¡.

Subinspeotóres 'niddioos de iJégundllo

'D. Ezequi~l Abentéy:;L~go,J:efe~ di sér~icio5" défHÓkpital
militar do Vítoria, de il.irector'· al I:tó'spital militar
da la Corui'ía. .

~ Francisco lbáñer.: :M,o~r~~~,,}\~ce~d{i~¿t1orreál 'orde~ d.
12 del actual (D. a. bUllí;' '9), 'del Hospital militar de
BarGelona, de jefe de S~:r.vi.ci9s al ELOapitIlü militar d~
Vitoría. '. . ;,

i ..
1'.a SECCIgN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ISe ha sen"ido nomo
brar ayudante de campo dal general, jéfe de la 6~ti djvIsión
orgánica, D. José March y Garcia,' alteriieút~ cbron'€Jl del
regimiente Infantería de Vizcaya, D. Jua.n Pe'reira:,.ll(orante.

De real orden lo digo aV. E.' ptlra:~;lIii éoÍ1ochütep~ y.
efectos corudguientes. Dios guarde áV~ E. much~s añOl.'
:Madric131 de en01\O de 1893.

Ló¡>~ DOMÍNGUEZ

Señor Gapitálm general de Valeneilt. '

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en uombrB
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudanta de campo del teniente general D. Sabas Marin
y González, presidente de la 3.,- Sección de la Junta Con- 1
IiUltÍ'lla de Guerrg, a1comandante de Oaballel'Í'aD. Rafael
Esteban y TOITe; .el cual desempeñaba el mismo aargo á la '
inmediación de dicho general. en su anti3fior 'd-estin(b '

.Thneal orden lo digo á V. liJ. pata BU cOBOlYimiento y
efeclos consiguientes.' :Pi~ guarde á V,E. mllchoB' años.
Madrid. 31d&en~(I. de 1893; , .' '" ¡

, " , LóPl!lz DOll:fNGUEt

5éñor Capitán ge'neral de C~tilla la Nu,eva•. , ,1 .",¡ .

t'" .~;,.,'- :-i ! '. ;" :.;. ~ • .':'" .', ".:." , ." --': ~ • i ;

&ioJ:es .Presidente de la Junta Consultiva de Guellfa y Or-
dena«or: de :pagos d,e Guerra.' ,~.; , . ¡ • ,

,..

-i. 1\ S E e CIÓ N

Exc~Q. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha !Servido disponer que los jefes y
oficiales de Sanidad Militar comprendidos en lapiguientere
lación, quecomiel1za con D. José Laborta y A$'uín y. conclu
ye con D. Emilio Pirez Nogueras, pasen d,el3tüiados lilo/(!
cuerpos ó situaoiones que en la misma /le exprel'Jan.

D@ rea.l o~den lo digo á V. E. para Illl co.nocimiento y
fines consIgUlentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 80 de enero de 1893.

LÓ:roEZ DOMfNt!tUBll

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Burgos, Galicia, Provincias
Vascongadall, Cataluña, Castilla la Nueva, Andalucia y Cas
tilla la Vieja y Coma.danta general Gl.e Ceuta.

M.diooJllaYQ\,·

D. :Marcelin~ Góñzálet' y' :Rodrfgtft)z~ ascendido'por real
oiden de 1~ d&1'aétiii!1 \D~'-o, nritrt: 9?; de'1a'J3'ábrica
de Trubia al Blóspit.al n::¡ilitar deB&rce~oIlá" '

. , k,t.' " .

.- MediC(l$prj~",:!i é '; ,,'; ")};'

D. Francisco Garcia Y':Pér~z:'meai¿omayor pe;so~a1, de
reemplazo en Madrid, a12.obátlfltó:p, delpHmér regi
miento a:efugenieiós, enplaz~dfen'lí}dreo'segu:ddo.

» Eladio Riera ItátiliEf;l1l:-édic6niit~orPeri3on!l1,del segun·
dD bataLlón del regimién¡p 1nftW.t~ri:a Q.a' Arn;góll l1Ú
mcro21, ~\l plaza, de m4~~o ~egp.tl4o :!!J;. r,e,giwiel1to
Caballería de Farnesio núm. 5.\

» José González Garcia, del regimie~toCaballetiade Far·
nesio numo 5, á la Fábrica de Tiubia. .

» José Fernández y VaqUero, ascendido por real brden de
12 del actMl (D. O.· núm. 9-),;del ugunQ,o. batallón del
segnndo regimiento de Ingenieros, al HOltifital militar
de Ceuta.

Medioos segundos

D. ~sáreo Rica y Calvo, del segundo bátüllón del regimien
to Infantería de Cuenca n:¡l¡m"27, ál.80gundo· batallón
del segundo regimiento' de Ingenieros.

» Emilio Pérez Noguera, d,el segundo bataUóndel primer
regimiimtode IngenierQs4 ál 'segundo'batallóli del' re
gimieilto Infd.nteria' de bil'encá numo 21."

Mndrid 30 de enero de 1893.

LÓPE~ DOMÍX;GJjEZ.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto á este Ministerio
por el lnsp"ctor general de SaniQ.~d Militar, en escritos
de ~ y 20 del actuai, S. M. el Rey (g,. D"g,.), Y en su nom~
bre la R~in~ Regen~e de\ R~ino; se haserv1do diSp.oner
que el farmacQt1ti~o'máyor:dete:iptef)adoc.uerpo'g,.Roqó
Rod~iguel1i y. <f~doso, e1;1 ·~i~Uúc~óh.' d~ :~,mplaz~:~'~' y~,
ingrese en servicio actiVo y'pase éótnó j'éle,/jt la: 'Farma'Cia
militar de Granada. cuyo destino se hitUa vacante par pase
á la Isla de Cuba del de igual' clase .:Ó'.i\fariarlOSalazar,
que lo servia, y Sll provisión corresponMal turno de exce-
den:ci·a. . ." .,' .. ".•....." .. ' ,;".'. ,.,'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conaiguientes. Dios guarde á V. "E. m.uchos años.
Madrid 30 de enero de 1898.

LÓFW¿ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitlin general de Granada y Ordenador de pagos
de Guerra.
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Excmn. .sr.: El Rey (q. D. g.), yen su numbre.1a Rdlla ¡ zO de 1891 (C. L. nÚlU.121), el Hey (q. D. g.), yen su nomo
Regente del Reino, ha tenido 8 bi"ll disponer qtVdos ,di~ .\ 1:¡.rela PúJina Regen-ro del Heino, há tenido á bien acceder á
oiaJes del Cuerpo da Veterinaria miHt~H' 'iU':' p;:e~tan su:; ser- 110 solicitado; disponiendo que el rderido jefe soa baja en
vicios en los cuerpo!.! y estableciruümtOi!! que' se citan en la ¡ aquellas isla~ y alta en la Peniusula en 1011 términos re·
r61ación siguiente) pasen á continuarlos á 10/5 que on la mis- ! glamentários; el cuul quedará de reemplazo en el punto que
ma se expresan. 1 elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E: para gU eonccimionto y l' De real ordün lo digo á V. E. pnra !iU conocimiento y
d"~)áj efectos. DiolO guarqQ.,~ ,Vr{:~' ..muchol3años. lIXll.- 1d~,mb doctos.. Di?7guarde a v. E. muchos añ»s. Ma-
dnd 30 de enero da 1~?~. . ", :j ., drid30 de cneriy'dó 1~9)3: ,." '

LóPEZ DOMÍNQU:EZ

'. 'LÓPEl'l DOMf~Gn~z

'Excmo. Sr.: En tj¡,ta dd telegrama que V.,E. dirjgió á
esto Ministerio, en 4de octubre último, solicitando el des
tillo.tÍ ese distrito de dos primeros tenientes de Ingenieros,
1tIReY{q'. D~ g.), Y err'su nombre la Reina Regente del Rei·
no, luítenidü abien (1Í$pqner signifique AV~. E., que tan
pronto como salga la próxima promoción de la referida cla
sc de la Academia de Aplicación, se cubrirán las 'Vacantes
que existen en esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
demás efecros. ~iol'l guarJe á V. E. mucho5 año!!. Ma·
drid 30 de enero de 1893.

Señ'Ot' Capitá.n generaL 'de' Granada•. ' .' '
'~, '. .' ; . , . :: ~.: í: .._t.

.Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Or.denador do
l' . .

pagolil de Guerra é Inspector de la Caja General de Ultra·
mar..

Madrid 30 de enero de 1893.

) Alejandro de Grado y Arroyo, veterinario segundo a5

cendido, del segundo rf'gimiento de Artilleria.· de

Montaña, al de Qap,adQtoª de Villarrob;edo, numo 23 Señor Capitán g~neral de 1:18 Islas Filipinas.
de Cri1)-~llt'ría~ . .. ¡

» Teodo~oCalde... il1ay Diego;veterlnario-tercero, del quin

to regimiento montado de Artillería, á la Remont:l do

Granada, primor establecimiento.
. Excmo. er.: En Tista de la comunicación qu.e V. E.

. dirigió á este Ministerio, en 9 de noviembre último, á la
que acompañaba. relación nominal de los jefes y ofidalei
de Infantería de ese distrito que han camhiado de situación,. Lópr;;z DOlIfNGUEZ

,,' )l;c,1 ' .' durante el mes de octubre dal año próximo p~ado, el Rey
",';':; :;J:l","'hl~ (g. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha.

. ;,.¡ ,[;:.' t( ,.~' ¡ .,' tenidoá.1;>i'em.apxobarll;l. en la forma que expresa la qUQ

7.3 SliiCdIÓN it continuación se publíc..<t,'qn8 principia' por D. Manuel
, GOl1Eález Pérez y termina cOn D. Mariano Lecha Mutínez.

Excmo. Sr.:. J¡;~ vista de la iustanci9. que V. E. cursó á I pe ~aJ. ?rdtm lodi~ á, V. E. para gU conoCimie~toy afee
CSt9 :Ministerio, en 11 del actual, promovida por el teniente 1 tos conSIgUlentes. DlOll guarde á. V. E. mucho!'! "nos. MI1
coronel de:I~f:mteria, del €liitrit6 de 1.\'íHpi:ilas; D. Ant~n¡o : dllid 30 de enero de 1893.
G'o:nzál~~ Jlv.r~il\"en:ia.áctualidlid'j)eli l1S0 de licencia, por 1
enfermo, en Almeria, solÍcitalldo conthiUa'Í'sus servicios en ;
la PenínsuJu,;Aenien,do.eiJ. cuenta el c6rtificado fucultativo ! Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
que aCOl~pafi~, en el que Be,~~~(lj~OtI.gtaJ;quela.enferm()dad1
que 16 obligó á. regresar revisté la gravedad que determilllt 1
e¡t!;¡:~'ió7,q~tlJf1IIl.\tn$nt.Oi'M'pa'/les'\~"'Ultfanhii'dé 18 aíi'mur- 1

'..; ~ ..... f.o ,..,i"'tv ü; F.i:·t.~ ","1 .... >1(, >i).;.!~rj ".,~ ¡' I

BelacicJn fJ.1~ s~-cita

D. Teodoro de BIas Salcedo, vetetiriario 1;0, dol regimiento

Cazadores de AlCálltaí:~, núm. 14: deC:lbaHeria, á la

Remonta déGi<a~'ft~~, piímo;r,estll.b7echniento.•
» Jacinto Alvarez T~iipr~o;vB~rinario- primero, dd rc~"

gimiento Húsares de'Puvia, ~tIm: 20 de Cabrdleria,

al de CazadoretlugAleántara núm. i4 de dicha arma.

» :Manu~l Alcalá M:artíne4,veteriuario primero ascendido,

dol regimiento Cazadores de Villa'rrobledo, núm. 23

Caballeria, al de Húsares de Pavía, núm. 20 de dicha
arma.

'::: ,::;~ó?~iJ)mrt.'1GUEZ

Safior Orc'l.enador'{té; ~ig:)~:)~(iirib'f:a: ' ..
/3Qñorel'l Capitanee goneralésde Gran'ah, C2taluña, Ga6tilla

la Nu.eva, Andalucía y Pl'bTineia!!Vasoangadas•.
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Cuerpos de que proeedon .
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.Relación que se cita
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Regimiento nÚlll. 68 , •••• Oapitán..•••. D. 'Malllilt'l González Péi'e~.• ·.:, ; ; .'~ •• : ~1!' TeiJió:I:'.".il: ·í¡! '.'. :'.-:+ k:;IC;

Idem ;te~ T~mieu,t~•. t i¡'!:pitlleio Valelltín Villariilo •••••••. RegiUliEmto·tiúrir. 72.
Idem •••••••••••••••.•.••.••.••••• ; Otro.......... J Manuel Houl'íguez Fontela ••••.••••.~l.0 Tercio.
Tiero Cupitán...... ) Mauuel Itomernles -Luznno ; .••'; Cuadro.
Idcm nüm. 139 .••.••••••••.••••.••••. I.cr Teniente. » ~alllli;o ~odr!gu('z.l'~¡lez ...•••••••. B!l'rt~l\~~,pisciplil1t~·io.:
Idero núm, 'TO ~" ••'."':>"t Ot):o•.. ,.. •.~ ••." .\ l!l'l.HJ.(!lecet AYIla Tnmdad R:eglrolénto·núro.71-. .
Idero ;. :.'. '. :.: •• Capitán: •.• :. ) Pedro l\'liras Trías Excedente.
ldero ••.•.••••••.•• : •••••.•..•...••• Otro.••••• ,.. »}4.anuel Jj\,rnández Diaz•.• , .:.. • ;.~;, : 2'il)' Tercio...
ldero núm'. 'Tl : .. IOtro.. : • • . • •. ) RaimÍlndo Valero Lafuonte., .•• ,...•• ,,:': ~ede~e~·i ' .' t ' ..,,: "-
ldero núm,· 7\l ¡ 1.er TeIlÍente .. J José Aceituno Ayuso Veterana.
Idero : Otro ,Jo~ lHal~ :Molina l':eginlienfo núnl, 73.
Idem•.••••••••••••••. , •.••..•.••••• Otro......... ) Rtl,fael GGllZález Ortiz..•••.••..••••. 22. o Tercio.,c,\.'\
Idero Otro d.. •• ~ Alfredo &:rabia Gutíérrez.•.•.•.••. 21.° idem.
hiem ~ . : .. Otro......... :t> Carlos BeHoJo Val,lr.rt , '." •.. r.dem.. ,..,;.,., .., .
ldero núro. 73 ' Otro......... J Pedro DvJirte :Andújar ; ~.; •. 'Regimiento núm. 72.
ldem ..••••.•.•••• , .•••.•••• , ••••••. Otro..••.•••••. ,li'.~J~i.$e Cainp'eni Rigan••'.• ' ;.••é,,'. E:rPectanle:' .,'
ldem núm. 74 : : 'IOt~o... .. ......~}e,l~pe G$'diO'Gan~e~ga ::: •. j"'~" B,a}:~ll~n, I)if,~P¡.iP'i).r,ió. ,", 0,',;,
IJsm .•.•••••••••.•••••.•.•••.••••.• ¡Otto......... ) ;JulIo Carrlpa."ne harcía .•••.•.••••• RegImIento núm. 72
Idem ~" ..• "lO .................. ••• Otro..... J ~:tcenttjEstévez Junn ~ '~,. .. lGem núm;tfiB!(: '\ ;;.- ,': I ~ r.· ',f"

Veterana ••••••••••••••• " •••••••••• Otro , J. Ji~1al1lndÜ' Jlrfoscoso Losada ••'••••••• Excedente .
21." Tercio, ••• ~ ••.••••••.••.•••••••. Otro.; ••••'•• : ''; Juan Dominguez Calvo••••.••••• ·... IIdero. ' . '., .~
}iegimiento nÚm. 72 Ofro......... ) Hilarlo Val Pérez•.••.•.•••••.•••. RegimientO' Ui11l'l:; 'ro.
Excedente Capitán...... J JURnLópez Garrido ..•••••••• ' •.•• Iclem. o

Idem Otro......... :t AgllP.ito Nogueras I.ópel:. , .••.• ;'0' Idero.ullro~~;~S::'L··''i. ; '''''. t
Iclem••• ;. . • • •• • .'.••.•••.......••.• ¡Otro. . • • . • • •. ~'PedroMarcos Fernández I(lell1. . ' . , , Ji' ..
Idero ;., •••. ¡Otro...•••••. i ) José 'Pérez fantos, .•.•••••• ; .•.• :.'. ~'. Idéro:' .• '. .'
Idem , ' \1.er Teniente. [ » Agusti?, Azan~ga Navarro Idem núm.,7ü.
Idem _ Otro ¡ » EUgeIll? Boscw,no ~. de Guúvara .. 'IIdem núm. Z.t
Idem " Otro......... »Gregono Jl.f~nfo~te .lJi~z••••• ••••••• jIdero núm. dI.
Idem.•••• ., Otro. ••••••. J Cll.l'melo Fl'las '\ e;;oth..••.•..••••• ¡Idem núm. 70.
Idero Capitán ) Fé~derico ~lunÍ H?selló Idemnúm, 71.
Iclero•••..•• '" , •••••• , ..••••.••••.• Comandante., ) :M"nuel Jlroeno Jlroeno. •. .. ••••.. Expectante. "
Idem Otro , Antonio Martín",z Cadenas , "lIdem. '.
Idenl l.er Teniente. l) 1ríariano :¡;'echa .Martinez \SiUcse.$ d~ li~enci~ p6r enfe;~lo """ la.

. Pcmnsula. """.

Madrid 30 de enero de 1893. ...- . .) ~ ,

PENSIONES

6. a SECcroN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reí'"
na Ragl311te del.Reino, cOllfor;:mlÍndose con lo expuesto por
el Conliejo Supremo de Guerra.y Marina en 16 del cohien·
te mes, ee ha servido conceder á D.a Catalina HernándezIgle
sias, viuda del coronel, teniente coronel de Carabineros,"reti
rado, D. Pablo Moreira y Ugarte, la pensión anual de 1.350
pesetas, que le corresponden con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4: de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual pen¡:dól1 se abonará ala interesada, en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra,
mientral'l permanezca "iuda, deBde d 7 de septiembre de
1892, que fué el siguieute día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos año!. Ma
drid 30 de enero de 18133.

LÓPElZ DO",rfNGliEZ

Señor CapitAn general de Gallofa.

SerlOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y nlal'ina.

Excmo. Sr.: IGl Rey (q. D. g.), Y en su 1101:nbl'G la Rei~

na Regente del Reino, conforlt'uínc1ose con lo e::qmesto por
el Consejo Supremo de Guerta y Marina, en 16 del COl'rien-

te mes, se ha~ervido conceder á D." Juana Manuela Fresno
y Marin, viuda del capitán de Caballería, D. Eladio Pascual
Gobantes, la pensión anualAeJ)2.5 pesetas, que le corres.
ponde SfgÚ~ !a ley n0 22 de jul~o de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual ~en"lon se ab()naf~ ftJ'l¡~!ntEfl'esada, mientras perma
nezca VIUda, por la DelegaCJóll de Hacienda de la provincia
de Valla?.()lid, d.~$'}e el)p' ~eoctubr,ede1892,aigüiento 'día
al del Ó?1to del <;qUSR¡;¡,te. ....,. ," .' ;l., ,'o '>, ....,.

De real orden l? digo á V. E.para s.u ·cor..o(\iI1Íiento y
de~á8 efectos. DIO!'! guard0- á V. Edlluchoa años. ífá.
drid tlO de enero de 1893. _. . ,.

'. " LópÉZ' <DOMiNt),¡YEZ

Señor Oapitan gene1'3'l' de Aragóa; ,'" o ¡;'" j'"

Señores ~re~defl.~e d~lCQ,l1sej,t)..jSnp!'~o.de ;Cl1e,;á; y 'Matfha
y CapItá.n general do Castilla la Viaja.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
nogen~e del Reino, conformándose con lo expuesto por el .
ConsoJo Suprcmo de Guerra y Marina, mi la del corriente
mes, se ha servido conceder á. D.a Purificación Viilolas Alba~

1'1.'ll.Cin, viuda del oapitán, retirado, D. Alfonso Garcia ~lén.
der., la pensión anual do 625 peset:\s, que le correspon<1e sc.
gún ~~ lsy de 22 de julio ~e 1891 (C. L. núm. 278); la cual
P?l1SWn ~e abonará á. la mteresada, mientrlls permanezca

I 'ilUda, pOl: la Delegaeión de Uil.C1Einda. de la pro'vincia de
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Murcia, desde el 22 de Ilgosto de 1892, siguiente día al del
6biti' del cnusante.

Do real orden 10 digo tt V. E. para su conocimiento yl
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid,3Q d. onero de 1893.

LÓPBZ DO:MÍSGUEZ

Señor CapiMn geuer.al de Valenoia.
, I

Señor Pre~idente del C~n;~j~, Su,rl'~o de Guerra yMiU'ina.

Huelya, desde e111 de septiembre de 18fl.z, siguIonte día al
~e1 óqito del cnuSltufe.

De renl orden 10 digo Ji V. E. p.ara su.eonot'iroiento y
demas ef·~ct.og. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enl1l'O de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Prosidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Harina.

PLUSES

10;& SECÚION

, ". ,', ,.~, )'. '.:: f; ~.~ "

, . _ .~. ,,"-=." =: /; •
, tó:rlllZ :QOMÍN&UEZ

Señor Capitán general da Castilla la Nueva;

&fior PreJ'liden~,~el' C~ns~q'S~l'~ de G~m:~Y .~~a~

Excmo. Sr.: El Rey·(q.D':g~)Jy.en iU nombre ,la Rei
na Regente del Reino, confQrmá.~o5e~oon lo e::tp:ue~opor

el Consejo Supremo ~~H~ért~yN~~W!1,,:\yn~34élcm~erite
mes, se ha servido conceder á n.a Gertrudis Estrada y Alva- Excmo. Sr.: Envlstad~ las instancias que cursó V. E.
rez, viudá del teni~nte coronel de Ei~reito, 'capttátr de la ; á este Ministerio, oQ~ ,l'luetlC~it~ fecha 5 de septieII!br€l de
Guardia Civil, Di .Ju-*'Pe~ruca,'1b!ñez;'Ia périsffiri anual de 1891, promovIdas por el capitán do Infantería, D.llanuel
1.350 peBeta~, qpe lf¡ cor~~6:'OOl;l. arl'6g1o á l~ leyeB de 'Lópaz Pemuf¡II, mayor d~l Pel,al de M'\tliHa, primertenie::1
25 de júniog!l},8~},:ftfl!n~l:R.!i~~'1888:J;'J.'t'JaHttrl<étlde 4' je'I)~\~~ Lei'~o~uei'r,ero,&yudaIite deríri~smc:~ y D. Juan
de julio do 1890 (D. O. núm. 151); la cual :pe~Qno'ooabo· •.}tIulj}t, ~y~dan~f?p.eJa expresada plaza, €Iisolicitud·de que
nará á la interesada, en la Pagaduda de la Junta de Clases .~ l~fl.abone.elRl~<f:e.residenciR q~e dishUtan las 1uerzas
Pasivas, mientral'l permanezca viuda, dé'lde e126 de abril de 'aorregimie~foI~anterftlde, lú-álagay. deH~J~n discipli.
1892, que Íué'elsigUíente dfa al·del óbito del causante. río, el Rey (q. D. g.), y en su- nombre la ·Reina :R-egente del

De real otden'lo digo n' V.' E~' pura 'l3U roiiótlrrnelitóy Reino, oída la Inspección Ganetal de Adminietración Mili·
demá3 eÍecf;oo.·,Dios guarde A'V; 'E. 'iliüilhúi{ afiós.' :rJa~ ,tar, y. teniendo en cuenta lo resuelto por realorden.de.9 del
drid 30 de enero de 18V3. mes aetnal;óé'ha servido desestimar ia peticioo por C.lrecer

los :rocur'renteá dede.rci;ho á lo que solicitan.
o De réal Oiden lo digo á. V.E. ,para., BU 4roJlClcimiento y
damáseIectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. ':Ma·
'<liid'SO de endroae'1893.

. ~ i . ~. ~ i -;; ,-=-
Excmo. Sr.: 'ErRey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pór el .
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servidqc.QU.cader á D."' Saí~nina Uriarte y Apo
daca, viuda del capitú.n, r~VraQ,o! ..Q.,~Iart.in Mayorga 1I11lr
tinez, la pensión anúttr(fti~-:péieta'8;que le corresponde
8egún la.I&y.,l)e~2h'ljq:ua fil~::ili)91i ,-{(}, i .!L. ·nútil.27B); la
cual pensión'se abonará áll1 interesad~, 1lllieutrafl petmanez
ca viuda, por la Delegación<d~Haciooda da la provincia de
Alava, deide el3.0de octubre de 1892, siguiente día al del
óbito del oamantn. ;i~-" . ,

Da real· orden lo digo á. V.,E: pára su oon-ocfIniento y
damA. afectol!l. Dios guarde,áV. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1893. o

&fior Capitán general de q~~1!~9~~

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SUBSECRETARíA

LóPE:l DQlíifNGUEZ

Señor Capitán glm~ral de lag~Provinoia8''VMconga:das.

eeilor Pre'sidtmt~'crbt Oon~ejo&tip~e~o él~ Gp..erra',y'ltarlua.
'": " .. ; :". J.: : ': ,. . ••.,.. '

, '. ~.~::

, ,
J1:xc~~•.~.tj:. ¡,.El, ~~y ~q. D.'g)"yeufJ;u nOn;lPre la Reinn

Regente del :B:e1ll9, con~ó:t:m*:u,.dos,eQ(iln IQI¡l~P'l.esto, .po¡;·el
. ~··i"'~"~.q· t j.>.t, ·,···.~xt;··· .

Consejo Súpi:~mo de G,erra y ~nl\i. l'1,l). 1~ ,,,elC9~lI:OO. '. '. . .,' , . ~ .... " ... '. ,

níes; se ha servido concider á D.a Victorina Redondo y Galle·
ro, viudli'Ml''Pt:Pmar'tenientli, retirado, D. José Mayoral y
Mayoral, la pensión anwJ.lk 4'TOpesetarl,·que-;Iecorrespori.
de iegún la ,ley de ,22 de juliqdel.891 (C. L. ,núm. 278); la
ellal penBiÓnÍle~bpp,al~~ála,ill~er~sada,.mientraapermanez.
ca viuda, por la Délegación de Hacienda de la provincia de

""Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su oc'mbre la Reina
Rdgente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real or
den de 25 del corrionte mea (D. O. núm. 19), destinando al
Depósito de la Guerra á varios escribientes del Cuerpo 'Au:d-
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RETIROS

3.1' SECeION

.Exemo".8I'. : Enviflia' de ia 'Propuesta'<qlRl-'V:E~''éthó
á.~Mini$terio e0n 'fecha13 del'mM!actU'tt't, 11l....l'te.lti~'He
gente del Rem@', 'ennombre-'de'Su 1\:~lo 'H-ifo "él"Rtly , .
(q. D.:'g'))~'há terv-ifu>die}>Ofi'el' qU'e e1e!U'geiltotte e~'eíÍls-'

titutt> ~ll.olI~!'Arias, 'C1use ;bája,'J}or:tiu' del
IL.e~'dedieibmbrepl'lhiffit)- paEhld'o,e'd'el 6uerpo"á ;\'ítte pér:
teneco y pasé á situación, (le 'retirado,' c<inl'~idtmcia en
Rianjo (Coruáa);resolvierido'- al propio iiéllipo, 'que desde
LO del'mee oorrien1ie se leaborre, por la belegaciónde .Roa
denda de dicha provincia, el haber provÍsiotral de 75 pese
tas mensuales, interin se determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. ,para !'iU conocimiento y
fine!! consiguientes. Dios guarqeá V.E. muGhoi MO!.
Madrid SO de enero de 189~.

LÓPEZ Jii)OMíN\;l'EZ

Señor Director ganeral d~ Carahineros.

Sefíore!'i Presidente ,del,Cou88jo·'Supremo 'Efc'Gue'rl'a y Marina
y Capitanea generales de'Granaday Galicia,

'Exemo,'8r.: 'En 'Vi~t-i de la'l)ro',püestilTqueV.'E. 'e!6tó
á elite Ministério cdn feaha'7 dil n1élS'aétual, 'iaReirllt 'Re·
gente del Reino, en nombre de IlU Augu~to Hijo ~elRey

(q. D. ~;), se h'a'servido~di!lponer que'el'sargento deo5e ins
tituto, Felipe Alcón Hernández, ellnse btlja; por fin del mes
actual, lIU el (luerpo á que pertenece, y paBe ~ situación de
retirado, coa residencia en Llerena (Badajoz); rllsolviendo,
al propio tiempo, que desde l.0 de febretO'próximovcl1ide
ro, se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber prov~ional de lQO pesetul"I mensuales,
mtedn se determina el definitivo que le corre5pondlt, previo
informe del Conl"lejo Suprcumo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid SO de enero de 1893. . .

l!iíPM ~f~tl'Uj;\z

Safior Director generL\l de la Guardia Civil. ,_

Sefíores Presidente del Gansejo,SupremQ,de Gaerra triado",
Capitán general de Ei:tremadura y Ordenador de pa¡Of!
qe Guerra.

Excmo. Sr.: Ea visGü' do la propu()/ltu que V. K elevó
á este ,Mini",terio con fedla.l1 del llle15 actul1l, la ,Reina
Regento del Reino, En nombro de BU Augusto Hijo el Rey
(q, D. g.), so ha :oen'ido disponer que el sargento de t'f,e
instituto, Domingo Delgado Gómez, cause baja, por fin del
mes actual, fn el cuerpo á que perte.ece; y pase tÍ situación
de re~irado con residell$ÜJl.¡~\Üand<.llílrltb~Artr~í;~r6Súh'Íen

do, a~ propio tiempo, que desdo 1.o do febrero próxim8 ve
niddro ~e le abo:i:ré,'PoHitDéle~~ción'de i:iadierúla de dicha
provincia, el ha'0or provisional ele 75 pesetas meneuales, in
terin so determina el definitivo que le correspondü,previo
informe del Consejo Supremo,de Guerra y Mllriná;

De I'e~tl GÍrdl:ll1' 10" digo.Ji V" E. pilra ,.su:~9~dmiento Y
fines consiglUicntes. Dios gUárde ,'á V. Et, múchos añoll.
Mll.<kid 30 de' -enero da 189¡t >:' " - , ' . '

'~ ,"," ' 'MSl'EZ l)olff-NEllJEg

S"ñor Diroctpr ien,eral de l~--G~~dk'{:ivil..
&ñoresPAl~(tentedJel'~g6jO' ~fuo de Guerra y Jtarina,

Capitán-gel1ortil de'O~tma ll\"l"ltj«fOrderirtdor de pagolI
de Gue-rra. ' ':i'f"',.l ,", '-;-'

;: f j" iP} •.1:
----<:><>c----

, .: .fll~ :"! •. ' 4'. . .. ¡

Excmo. Sr.:, ,En v¡",ta d'OJA;p-~Qp-Uesta que V. E. elevó
áeste 'Ministerio cpn fecha- U ~d nles 'l:i(~tu31,< la Reina
Regente del. Reipo,.E'U no,plQre, ge s;u AugUl3to Hijo el Rey
(q. D. g.), S6 ha Rervido dieponer q:ae el (i)arobinero Teodoro
Ochera VilIanueva, cause baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece y pase á situación de retirado con
residencia en Valen(ria; re$91Yiendo,al .flfOpio tiempo, que
de.de 1,° de febrero próximO veni,derQ 5e lesbone, porla
Delegación délfameii'dá. d(ÍdicHu;;~tov1lici;;; 'el 'h~ber provi
sional de 22'50 pesetas mensuales, interin ~e determina el
definitivo que le corresponda; previo inrorme del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo tí V.E. para su conocimiento y
fines consiguientell. 'Dioa 'guarde á V. E. mncholS Jl,ñol.
Madrid 30 de enero de 1893.

Lóp.li DOllf-NfiUP1Z

Señor Director gel1~ral deci~a~ml>rR~~.,"':"_;"";

Señores Pre8id~te:del'eoXlgElj6Siip~em.o.1t6;'!GUti'ra·y Marina
yCapitan, ghn.\;lralde -Valenoia;

Exorno. ~r.: En vÍ..ta de la propu.eai:a que V. E. elevó
keste ·Ministerio con fecha 13 :~Hme~nactua}.;l-a Reina
Regento del.~eino, en nombre de,Ju,Angusto'H~joel Rey
(q. D.g.), se ha servido disponer .ql1é eJ¡"oorabine<ro Nicanor
Ronases G'a1l"e~ot··caUfl:O:~aja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece y pase á situación do retirado con
residencia ,j3n·, \rillamanta, ,(Jtfad.rid)~I.-~o;Ji.Vi{jntl(j¡ al propio
tiempo, que des.doel1.° ~~.~bfer?,PlQ:x:iD?p¡~pi.d~~o, se le
abone pórlh'P'agaduria'v¿fé '1!á Junta de Clases Pasiv21'1, el
huber provisional de 22'50 pesetas mensuales, interin se d~~

termina el definitivo que te'corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y MarinA., ..,' ','

De realotden lo digo áV-; E. para 'su Gpnocimiento y
tines consignieIltes. Dios i.tlard~ á; 'V. ,:tt',)-},qchos años.
Madrid 30 de ene:ro de 11393. '

,..' 7·,' ~ "

.'" L,?P~}~q,.rlN~tJ:E24

Señor Direcio}:general deCarahinuN.. '·C. ,¡

eefiorel'l Prééi'den'te ael'Cons~jo Supremo de 'Guerra y Marina
y Capitnnel! generales de Castilla la Nueva y Aragón.
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LÓl'B2 DO:M:fKGu~,

Señor Capitán general de' náialuña.

Excmo. Sr.: En vi¡¡tn do la instancia que cursé) V. E. á
~sto Ministerio, en 10 dol actual, promovida por el iargento
de la. Guard!a Civil, r~t~rr~do, Juan Rovira. Rovira, en tsúplica
de que se le mejore el sueldo de r¡;.tiro, guese le concedió
por real orilen de 27 de enero de 18\)0, en un 20 pór 100, el
Roy (q. D. g.), Y en su nombte la Reina Regente del Reino,
s@ ha servido desestimar la 'petición del i:ilteresado, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de enero do 1891
(D. O. núm. 17). ..

, De: rení 'orden '10 'l:Hgo á v: .El:'par~ su cOliociiniento y
demás dectos. Diós' guarde á V. E. muchos años. Ma-
dtÜl '30 d\~' ei:iero del lS93. ,:;,' , :' , ':'.' ' ,

.- ,! ,:·1

Excmo. Sr.: En vista de la propu€$ta que V. E. ele"ó
it oste Ministerio cün fecha 13 dol mes actual, la Rtdna
Regento del'Reino, en nombre ele ¡;U Augusto Hijo 01 Roy
(q. D. g.), se ha servido disponer que el c!!raLinero Rafael
PVÍgrós GrimaIt, CAuse baj~, por fin del mes actual, en el
cuerpo á. que pertenece, y palle á situación de retirado con
residencia en Inca (Islas Baleares); resolviendo. al propio
tiempo, que desdee-11. 9 dé f-ebrero'próxrmo venid.ero, se le
abone. por la Delegaci6n dD Hitcíenaa' 13.'0 dioha pio'Vincia,
el hllber provisional de 22'50 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que l{l corrosponda, previo informo
doi Consejo f!üpremo de Guerra y Marina. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fine!! consiguientes. Dioa guil.l'de á V. E. rouchos años.
Madrid 30 dBanero de 1893.

LÓPEZ DOlUÍXGUEZ

Señor Director g(·nel'al de Carabineros.

~cñores Preaidentc del Consejo$upremo ds Guarra y Marina
j' Capitán gener¡¡l de ~s.X~a13j~alcares.

a.- SECCIÓN

Excmo. 81'.:' El Rey (q. :D. g.), Y ctt sU1l0mbre la Rei
na Rt<geute del Reino, de acuerdo con 1ü id!ormado por el
Con5Bjo Supremo de Guerra y. Marh:.a en 16 del mes actual,
ha tenido ~í bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
prü'\"isional que se hif:o al, primer teniente de la Guardia Ci·
vil, D. Leocadio Hernández Merino, al expedirle el retiro para
esa capital, 'según real orden de 15 de. diciembre últImo
(D. O. núm. 276); asignándole los 90 céntimos del sneldo
de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por ilUS

años de servicio le corresponden conforme lÍ la ley vigente~

De real orden lo digo á V. E. para IU eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi03. .Ma·
drid 30 de enero de 1893.

LÓFEZ DOMir,GUEz

Setior Capi\~Il.g13J:l,eral.dylas Provincias V~sconglldas.

Sefior Presidente del COllS{\joSnpremo de Guerra y Marina.

Excmo. S:r~.: El Rey (q: D. g.), yen'su nombre laRd
na Regente:delReino, de acuerdocoli 'lo informado por el
ConsejoSuprenio de Gueml y l\fai1na;enl6 del riles actual,
ha tenido iíbÍen confirmar, 'en' definitiva; el ';señnlamfento
provisio,n:alqu~e,séhlio ál portero pritlJ.~O de este MinÍi¡te- '
rio, D. Pablo Sál1c'hez!\![arHnez, al coneederle el retiro para
Ru~ (Jaén), llJeg'l\n renl o:¡;den da 11 deno"Vlembre último
(D. O. núm. 247),':iSígnándble lDéWáéFitl~tJs del sueldo de
su empleo, Ól'3ean262 i 50, p'ésetas'~enstiales; qiUe por sus
años de servicio In éO!!.'l'lSpondan co:trfcirniffá'lalÉl.Y' vigente.

De' real orden ro'aigo á V. E. ··parll. en conodimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ]¡j. muChos'afios. Ma'·
drid 30 de enoro de 1893.

LórEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general d'e -Granada. '

Seúor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Re.v (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regenoo del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
CUl1f!ejQ Supremo de Guerl'U j Marina, al in:l'.ormar, il'n 13 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada a favor del
guardü1:ct:vU JolléVa.scG Fraga, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mónsuufde 28<13ptlsetM,Beñala
miento-pr~viS¡Ol1aJ..queJe.fuéhec1:lJrpor real orden d@ ,2 de
dícfembre líltimo (D. O. núm. 266).

De real orden lo digo 11. V. E. para BU conocimient.o y
demás efectos. Dios guarde á. V.E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1893,

Señor Capitán general de la3 Provincias Vascongadas.

&ñor Presidente- del Consejo Supremo de Guarra y MarinQ
YDirector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IlU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 13
del me!! actual, la propuesta de retiro formulad~á favor del
carabinero Santos Alvarez Taooada, hntenidoá bien confir
mar, en definitiva, el habor :mensual de 22'50 peBotas, que
como señalamiento proVÍeionalle fuéeOncedido: por realor·
den de 25 de noviembre último (D. O. núm. 260).

Derenl orden lo digo á T. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde !Í V. E. muchos afioe. Ma
drid 30 da enero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGtJEZ

Señor Capitán ieJ1leral de Granada.

Sefiorea Presidente del Consejo Supremo do Guerra y I\!ilrina.
y Director general de Carabineros.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su Bombr~ la Rei·
na Regente del Reino, de 'a'luerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 13
del mes actual, la propuesta der~tiro formulada á favor del
guardia civil José Vázquez Vázque'z, ha tenido á bien con·
firmar, en definiti,ll., el haber mensual de 28'13 pesetafJ,
que, como señalamiento provisiol'fal, le fué concedido por
real orden de 25 de uoviom},)re último (D. O. núm. 260).

De real o~den lo digo á V. E. para en conocimiento y
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8efíol' CapitáJ.l genE'ral de GaEda.

/Señores Presidente delCon.~ejoSupremode GU6rra y marina
y Director general de la Guardi~Civil.

p'll:' el primer jefe de la Cnp de reclnh de la Zona militar
do Santander núm. lOO, en solicitud de autorización pEra
rcclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, la
suma de 114'50 pesetas, importe de suministros hechós á
in'3.ivi(luos que lcs corrospondióscrvir en Ultramar y que
dZlon ex:mtoB de pasar á aquelLos dominios, el Rey (que
Dios guardo), y eJ;l,¡~l),3fr~]¡¡N.:La ~?ir¡~ ~o~nto lil,el Reino,
do acuerdo con 19, iuforp.1udo pqr la Inspección General de
Admini<'1,ración Militm', ha tenidoá bien ()üncBd",!: .la auto
ri~acióu.q no. sü,~olicita; i q.9!Jl~r~4.~. fO;m:wJ¡1l'¡!J3', clicha adicio
nal con aplicación {Ü·cap. -6 ..01 arto 14, dol presupuesto de
reieroncia, él incluirsG i:'U importe, previa liquidaCÍ6n y en
concepto do Obligt;lcio1JesqulJcartcendcc1'édif,o legislativo, en el
primer proyecto de presuplHJstO.que.seredactB. .

De real orden lo digo {¡, V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guul'ie á V. K muchos añOfil. Ma-
drid 30 de enero de 1893. •

L6rM' DOl:rfl'(lHJE3

demáll efecto~. Dioa gU::1.rda á.
drid 30 de enero de ).8~3..

Señor Capitángenernl dB Burgos.

Señor Ordenador de pagos doG'lGtta';

--__...-.._«11>:-..,---

SUELDOS, E:ABEEES y Gl1A'rIFIOAOIOmS

10. & SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instalicia que cursó V. E.
á este Ministerio. con su escrito do 19 de julio último,
pr0illovida por el comandante 'i;e,gnneb jefe de la Caja de
recluta de la Zona militar de Vitoria núm. 62, hoy nú·
mero 105, en solicitud de autorización para reclamar, en
adicional al ejerddo cerrado de 1'888:89,111 suma de 18'60
pe8etas, importade socorros Iacilitados al recluta RomualdQ
Eerrhtúa Expósito, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei
na Reg<mte del Reino, de acue):'Clo con, lpinfonl1ado por la
Inspección Genen¡.l do Adm¡~lü,tn.l;dón. lÜilitar~ ha tenido á
bien conceder la autorización que se solicita; debiendo for
malizarse dicha adicional conapli(~aci6nal cap. 3,°, art.1.°
del mencionado presupuesto; é incluirse su impOrtE', pre,ia
liquidación,· en el capítulD (lo ObUgltciones tJ.1W carecen de cré·
dito legislatko en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ciectos. Dios guarde a V. r~. muchos años. :&ta·
d 'd 'lO 'c "'ner" r1e.1893· '. .' .r.1 u t1 v V.~,.' ¿" ;,.\': •••• -.; ••' •• '1 "14 l. ~l.~¡y,". 'rl';~ .'

. • ., ..••• > --.}. T-,OPÉZ' voírÍNliúx.z .

SeñOl' Capitán general de-las Pro~ineial3 Vi<soongadas.

tleñor Ordonador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En Yista de la instancia quo cursó V. E. á
fl)st~ Minililterio, con fecha 20 de octubre ültimo, promovida

Excmo. Sr.: En i;ista de la instancia que cursó V. E. iÍ

este Ministerio, en 15 l1e jullo del año' riltimo, promovida
por el sargento, con destino en el Dep6,sit(j de embarque
en esta corte, D. Manuel GH Navarro, en. solicitud de abo
no de los haberes y pluses. de reengancl{e correspondientes
á losmeEes de mar~oáju,niode)89Q,Am.quo.djs:frutó
licencia á suregrl(so .de Ultram~r, éí UC;ly(q:D. g.),y ensu
nombre la Reina Rege.nte.dÉü Reírto, del,i.cuol'do con lo in
formado p'qr la luspecGión General- deA-dmil,1istración Mi
litar, y teniendo ,~l~puen.~)oresuelto, pql: real orden de 25
dc agosto último (D. O..núm. ¡86) y. po,lla de 22 de di
ciembre del. mismo. año (C.' L. núl,U.. 406), se ha. servido
desestimar la petición., por carecer 01 ;xe(Jurrcntede derecho
á lo que solicita.

De real orden lo digo.'á,' V. E. para i!lU conocimiento y
domas efectos. Dios guarcle4 y. E ..mucho$año~. Ma
drid 30 de enerü de 1893.

LÓPl1lz DOMfNQUM

Soñol' Inspector de la Caja General de Ultramar.

Soñor Ordenador de pngos de Guerra.
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OBRAS ~N V:SNT.A EN LAg~~~M,~IÓN' DEL « DWUO 'or~»
y cu:fOl-pettidOZ'~cre t'fu¡igi:rse-a1'~iÍ;IHinistra;dorüel' Dli..m»,"'a'st·eo:mo'''p~.'toa:o·etlab:to

, .": . ,'~ P ..'AT'1

se refiera. al Diario Otcial y COlección Legislativa, en s.u -parte a.dmiD.is.tra:ti~

Las subscripciones particulares al DIA:RIOOFICIAL y Colección Légistativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquie,r mes que sea el 1.° de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que- re"acimite' de'subscriptián,"es- el de 4"5trpesenls.·~~..1t:de1anract(l5r:·-~·

Diario Oficial ó plieg.o de legislación qué se compre sueltó',"siéildü"corrfeIlte; 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Cole.ooi6n LGgislaUva del ~~(,) 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas ung.
Id.em id. de· 1876, 1885,1886, ~I887; ;'i888', 188g, 18go y 18-gI á 10 pesetas uno.

OBRAS llE VENTA EN' EL DEPOSITO DE LA G-UERRA

que han de pedira9 direótameníe al Jefe eblmismo y sa.tisfMerse en libra.nza. 6 letra. d.e fácil oobro

á favor del Ofioial pagad.or

Pta. ~ l'tI. Cta.
~

ThIPREiOS
Beglamento yrovisional de remonta ...............•..... !lO

Licencias absolut~s por cumplid9s y ~or inútiles (el tOO). q, Idem sobre e modo de declarar la,respon~abilidadó irrGs-
ponsabilidad y el derecho á resarcllniento por deterio-

Pasoes para las Cajas de recluta (¡dem ' .. , .............. ! líO ro, etc ... , ... , ....... , ...................•. , .. , ..... 00
Idem para reclutas éD depósito (idem)., ........ , ....... 11 Idem de hospitales militares. ' ..... , .. , ......... , ....•. 1
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva acti\lll) Idem r1e contabilidad (Pa-Uele) .....•......• , .. , ........ 111(idem) ..... , ., .......... , ............ , ............. , /) Idem de tra¡l3pp-l't~s militares .......... , ... , ........... 1
Idem de ~.' reserva (idem)•............................ • Idem de indemnizaciones pur pérdidas ............ ' .... ¡¡e
Estados para cuentas de habilitado, uno ... ' ...........• ti> Idem para la revista de comisarilll ................ , ..... 2~Hojas de estadística crimínal y los seis estados trimestra-

les, del! al 6, c,ada uno. . . . . .. ., ............. , .•.... 25
Táctica de Infanteria.

Oódigos y Leyes
Memoria general, .. - . , .. , ' ..• ' .. _, ... , . , , .. , ...... , . , . §t

Codi~o de justicia militar... , ........... , ...•... : .... , i Instrucción del recluta ....................... ,., ...... 71)

Lel (e g:nsiones de vi-udedad y orfandad de 2Ir de juni.- Idem de sección y compai\ia ........ ' .................. i 26
e 18 ~ Y3 do- ag-o-sto d.~ 1866,. ' ... , .. , .... , .... , , . , , . I Idem de bata1HíJi ; ... ',', ... , .. , . ' , . , , _...... , .. , . , ...... 2

Itl.em de lo)! Tribunales de guerra. , .... ,.' ... , ........ ' !lO Idem de brigada y regimie'ri'w ..... , .................. , , 2 ..
Idem de Elljuiciamiento militar .. , . . . . . . . .. . ... , .... '.' 1 !lO
Idom Constitutiva del Ejéroito................... '" ... 7i> Táctica. de Ca1)alleria.

Reglamentos Bases de la instrucción .... , .............. , ' ........... tl.
Instrncción deL recluta á pie y á caball<J ... , ......... , .. !

Reglamento gara las Cajas de recluta aprobado por real IdélIl de sección y escuadrón .. , ' .... , ............... " .. ! 1)0
arden de ~ de febrero de H179 ..................... , i Idem de re~imiento : .: '. '.' . , .... , ................. " .. 1

Idem de etenciones para deolar.ar. en definitiva, la utili· Idem de bnga'da y dlvlslOn... , , .......... , ... , ... , ..... i 5{)

dad ó inutilidad de los ii\dividuos de la clase de tr.opa
.el Ejército gue se hallen en el servício militar, !\'pro-

Táctica de Artillería.bado potreal Qrden de :\..' de febrero de 1879....•.... i
Idem provisional de tiro~ ................... , .... , ... " 2
Idem de la Orden del lférito Militar, aprobado por real Tomo'lll .. " , .... , ' ...... ,. ", ..... ,. , ........ , .. ,' ' .. , :1
ord~n de 30 dá octn'bre de 1878 .. , ... , .... ,., ............. 1

Idem de hr Orden de San Ferriando, aprobado por real
orden de 10 de marzo de 1866.. , ... , .... '. " ....... ,' 1 Instrucción para trabajos de camp., '. , .. , . , .. , .. ,.,',. q,

Idem de la Real'y milifar Orden de San lIermenegildo". r,¡0 Idem para la preservación del cólera, . , .. , , , . , . , .... ' . , ~¡I)

Idem de reserva 'del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado Ins~~ucci.o!1es para los ejercicios técnicos de Administra-
por real orden ti" U de marzo de 1879. " ......... " ... 00 clOn Mlhtar", .,., ..... , ................. , ... ", ... 2lt

Idem de las músieus y charangas, aprohado por real 01'- Idem para la flnseflanza técnica en las experiencias y
den de 7 de agosto de i875, . , , ..... , . , ...... , .. , ..... 2t> prúcticas de Sanidad Milit.ar ....... , , .. , . , .. , ... , .. ,', 20

Idem para la redaerión de las hojas de servicio .. , , . , . ' , tiO ldem para la cI,seiianza del tiro con carga reducida"., •. -\1;
Idem para el rtlginwn de las bibllOt.ecas . , .. , ... , . .. . .. DO ldem para los ejercicios t.écnicos combinados .. , ..... , .. lfI
ldem Rara el serYic.;io de campatlU, .. "" ............... 2 Idem para los ~Aercicios d,. marchas: .... , . , .. , .... , . , .. :tES
lljem e grandes maniobras., .......... , .....•........ , líO Idem part\ los ¡ em de castrametflClón, ...• " .. , ., .... 2lS
Idem del re~imiento de Pontoneros, en 4 tomos ... , ..... 2 Idem complementarias del reglamento de grandes manio-
Idem.jara e reemplazo y reserva del Ejército, decretado bras y ejercicios preparatorios.. , . , . , , .... , , .... , , ... !

•n de enero de 1.883. .. . ... ., .... , .... , .... ' ...... 75 ldem y cai'tilla para los ejercicios de orientación, .. ' , • , . ¡¡
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Pts. cta. Pts. CIlI.

(1) Corresponden á los tomos n, JI!, l'V, V, VI YVJI do la. Historill. do 111.
guorr", de 111 Independencia, que publica el Excmo. Sr. GoneralD. Jo~é Gómez
do Arteche¡ los pe.idos se sirven en este Depósito.

Ma.pa itinerario militar de Espa:lla en trés colores
1

Escalll. ~OO.000

Hojas publicadas, c2.da una. .. .. . .. .. . . . .. .. . .. . .. • . . . . ~ 50

Para la contabilidad de les cuerpos del Ejé:rcito

Libreta del habilitado.......................... 3
Libro mayor _.,. Ij,
ldem diario ........•... , •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50
Idem de c3ja.......................................... ~
Mem de cuenta de cllud<.fles... .. ....... ... . .. . . .. . . .. .. 1.

MAPAS
AUas de la ~nerra de Africa :.. . . .. . .. .. 25
Idem de la de la Jmlependencia, L' entrega , \ 6
Idem id. 2." id... •. . . . . .• •.•.....•............•. . 6
Idem ~(!. 3." id.. •..•..............•......•...... l.!) • 9
I,!cm lJ. 4.' Id \ \' I 4
Idl1m íd. 11.' íd.............. 6
Idem id. 6." id ..................•........... _.. " 3

Carta itineraria de la Isla de Luzoo escala __I_.:..... 10
000.000

~

3
~

3
~
ji
i
3
j!
2
3
í!

3

Memoria del viaje ¡Í Oriente, por el general Prim..•..... 2 110
llPlación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas ... '" .. , ................... - " ......... Ij,

Itinerario de Burl5o~, en un tomo ........ _.............. 5
Idero de las Provincias Yascür.gadas. en id.............. 5
Contratos ceIebra.dos con tas comp,lflias de ferrccarri1es. 25
Dirección tic les ejércitos; expcsición de las [(tlciones del

Estado Mayo!' cn paz y en [.;uerr3, tOlliCS 1 y n......... !:l ,j
Cartilla de unifornlluad" del Cuimto de Eslao.o Mayor del 1

1Ejército ..................•.. : .....•................ 00
"

El Dibujante milil.ar.................................. 20 !Estudio de las co~serYas alimen ticias ................... 75
Estudio sobro la re¡;islencia v eslulJilidlid de los euificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el ge,.~el'al Ce- 1
rcro.............. lO ¡

Guerras irregulares, p~~ J'. 'i"éil~~i~ (2 t~~;,~~i::::.::::: lO •
Tral.ado de e~nHación................................. 2 f;0

1

Narración mUlar de la guerra carlisla de 1859 á 76, que
consta da :l4 tomoB eq uivalentes ú Si cuadernos, cada
uno de éstos ......................................... 1.

Vistas panorámicas, reproducidas por meilio de la {otetilJia,
que ilustra~ la 'Narración militar de la guerra carlista., y
Stlil las Sigl:icl1(e¡¡:

lIfuflaria, Vera, Castro Unlia]es, LumlJier, Las Pelias de
Izartea, Valle fle Somorrostro, Valle de Sopuerla, San
Pedro Abanto, Puente la Reina. B'crga, Pamplona. Sáu
Felipe de Júliva, batalla de Treviflo, Chelva, Berga
(bis), Caslellfl1llit. de la Roca, Casteilar del NIICli, Mon:
te Esquinza, San Esteban de Bas, Valle de Galdauws,
13esahi, Elgueta, Tolosa, Collado de Artesiaga, Puert"
do Urquiola, batalla de Oricain, Morella, Cantayieja,
Buente de Guardiola, Valle de SOnlnrrostro (bis), Seo de

. ¡rgel, Hcrnani, Puebla de Arganzón, PeOa P!¡¡la, Irún,
sima de fgur~iza, puente de Ostondo, Guetul'ia, filon-
tejl1rra, Orio, lizondo, Puigcerdá, y Estella; cadauGa
deellas .................................. : .. ·........ 1.\

Por coleccioIíes completas de las referen tes ncada uno de
los teatros de operaciones del Norte. Centro y Cataluña,
una vista ............................................ 73

Las Grandes Maniobras en EspaM, por D. Antonio Diaz
Henzo, comandante de Estado Mayor.............•...• S

Historia administrat.iva·de la~ principalijs campañas mo-
dernas, por D. Antonio Bluzqllez: .................... 3

Idem del alcázar de Toledo............................. 6
Compendio teórico-práctico de To~ogrofia, por el teniente

coronel, comandante de Estado layor, D. Federico Mu-
gallanes.. . .. . ........................•............. 6

La Higiene militar en Francia y Alemania............... 1.
Informes sobre el Ejército alelnán, por el general B.arón

de Kaulbars, del l~jército ruso; traducida de la edición
francesa, por el capitán de Infantería D. Juan Serrano
Altamira ........•...•................ , ..•...•.••.•.• 11

Tratado elemental de Astronomia, por Bcllevarria...•.... Il lJ(l
lIistoria de l.a guerra de la Ir:tdependencia, por el general

8 /:lOD. José Gomez Arteche, sle~e tomos, eada nno .......•

Mapa de Espaila y Portugal, escala :!.5~,OOO i88l .. ,

ldem itmerario de las Provincias VasGon-
g'ldas y Navarra .......•..............¡ \

ldem id. de id. id. estampado 00 tela .
luem id de Calaluñ3 ..
ldem id. de id. en tela .
Idem id. de Andalncia ............• ' . . . . I
Idem !d. de Granada ¡Escala _
Idem ~d. de ~xtre.~:ldUra.........•..•.. \ 000.0001
Idem Hl. de \ alencIa.. . .. . ..
Idem id. de Burgos ..
Idem id. do Aragúll ..
Idem ~d. de Sas~i\la b Vieja ....•..•.•... )
Iden1 Id. de Ga]¡cla .

Ide~ de CaBtilla la Nueva (12 hojas) Ir""" ..•.•••.•• ,.
200."""

OBRAS VARIAS

PLANOS

Plano de Sevilla , \
Idem de Burgos ......•...................
ldem de Badajoz , .
Idem de za,ragl)za :&cal _i_
ldem de M..1laga .•••••.•••••••••••••••••••¡ a ¡¡ OOO(
ldem de Biibao.. . .... .. . .. . .. . . .. .. . .. .. . .
·Idem de Hu0sca ...•........•..•.•......•.
Idem de Vit(wia ..•.......•...•.....•.....

Pu.nto que sirvió
de centro elllos tr~1>ajos

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y
Salamanca Medina del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadala-
jara, lladl'id y Segovia Sezovia.

Zaragoza, Teruel, GuadalaJara y ~o-
ria Calatayud.

Salamanca, A,'ila, Segovia, Madrid,
Tokdo y CiÍr.eres Asila.

M~drid, Segovill, Guadalajara, Cuen-
ca v Toledo. .. . .. .. . . .. . . . .. .... Madrid.

Guada!ajara, Teruel, Cuenca. y Va-
lencIa lCuenca.

Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Ba-¡
dajoz Talavera de la lleina.

TGie~o, Cuenca, Ciudad Real y;,h"
dfld. . Toledo.

Cuenca, Valencia v AllJacet.e La Roda.
Valencia, Castellón v Tornel Valencia.
Badajoz. Cindad lkal y Córdoba Almadén.

I
Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicante, Albacet.c y Mur-

cia Alicante.
ISignos cOm'encionalcs.
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¡iS
57
(H,
Mi
67

'IU

!;úmero !p '1 .. dd.e lf'cj hojas aI',-Cs. ( e prOyulCltl que comIlreu< en

Esbdistica .y legislación

Anuario luilitar de España, aMs !891 y 1892.. . . . . • . . . . . 1)
f;~calafón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo. 1. 23
Diccionario de legislación militar, por Mufliz y Terrones. 7
Memoria de este Depó9ito sobre organización militar de

España, tomos T, 1I, IVy VI, cada uno................ 10
Idem tomos V y VII, cada uno. . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. 7 ñO
IdGm id. VnL ·.............................·í 50
Idcm id. IX.. " ,. .. .. .. ... ¡¡
Idem id. X.... 6
Mem i•. XI, XII YXIII, cada unQ.. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 7 50
Idem id. XIY.......................................... :l
lctem id. XV........................................... Ij,
Idem id. XVI. , , . . . .. . . . . . . . 7 50

Mapa de zonas militares........... 00

Me.m mural de J.:spaJia y Portugal escala __i_ ü¡ 50
500.000

Iaem de I~alia.: ...•................... ¡ 1 t 5
ü!ern de j< rancJa . . . . . .. . ...•..........escala --- 5
lUtlm de la Turquia europea 1 1.000,000 10

Idcm de la id. asi3.tica, esenIa L85~.OOO ........••..•... 3

Idem de Egipto, escala 5OO~OOO ............•........•.. 1.

i
Idem de Burgos, escala 200:000 .•.....................• 7 00


